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C-aia de Seguridad Sociaf para los Prcfesionales en
Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe

Ley Na 11.085

CONSEJO DE ADMINISTRACION CAMARA PRIMERA

Resolución General

é 
N" 02-OCT/94

vIsTol
Lo díspuesto en el- articuTo 1-" I punto 5 de -7a ResoLución N" 6/94 (CAJA)
del Consejo Superíor deL Consejo ProfesíonaL de Ciencias Económicas, y

CONSTDEFIATÍDo

Que e7 Consejo de Adninistración de cada Cámara debe estabfecer eL tiempo
y 7a forma de ejercicio de l-a opción d.e pago ad.eJ-antado con eL sal-d.o d.e
fondos provenientes de la contribución impuesta por er art. 25, inc. b) de
Ja Ley N" 1-1-. 085 .

Que por tazones de eficiencia administrativa y para un mejor servicio al-
afiTiado resulta conveniente no l-imitar La oportunidad para el- ejercicio
de la opcíón, fijando La fecha desde La cuaJ- l-a misma tend.rá efectos y eI
período por eJ que mantendrá vigencia.

Que tales razones tornan aconsejable, además, establecer un periodo
durante er cual- revocada 7a opción no podrá efectuarse nuevamente.

Que e7 Consejo de Adnír'tístración de cada Cámara debe d.isponer eL tiempo y
La forma de ejercicio die Ia opcíón aludida respecto de l-as contribucjones
ingresadas desde e-L inicio de7 régimen instituído por Ja Ley No 11.0g5 y
hasüa Ia entrada en vigencia de su reglamentación por Resolución N" 6/94
(CAJA) del Consejo Superíor del Consejo Profesional- de Cíencias
Económicas.

Por el-l-o:

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA CAMARA PRIMERA
DE LA CAJA DE SEGIJRIDAD SOCIAL PARA LOS PROF'ESIONALES

EN CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELV.E:

Artícul-o 1.o : La opción de pago adel-antado que dispone el- articul-o 1o ,
punto 5, inc. c) de 7a Resol-ucíón N" 6/94 (CAJA) del Consejo Superior del
Consejo ProfesionaL de Ciencias Económieas, deberá ser expresa y tend.rá
vigencia a partir del fles en que se La efectivice siempre que se l_a
exprese hasta eL día 25 deL mes respectivo, en caso contrario tendrá
efecto desde el- mes inmeditato posterior. La opción manifestada mantend.rá
su vigencia hasta que sea expresamente revocad.a por eL afil-iado. La
revocación tendrá efecto a partir del- mes en que ,se real_ice siempre y
cuando se 7a exprese hasta el día 25 del- mes respectivo, en caso contrario
producirá efectos a partir del mes ínmediato posterior.

ArtícuLo 20: Revocada
ejercida nuevament{

ión por eJ. afíIiado, J-a misma no podrá ^ser
l-os tre,s neses posteriores al_ de fa

revocacJ_on.
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Artl?ulo 30: La opción de pago adelantado respecto de 7as contríbuciones
íngresad.as desde el. ínicío de7 régimen instituido por Ia Ley N" L1.085 y
hasta 7a entrada en vígencía de su reglamentación por Resolucíón N" 6/94
(CAJA) del Consejo Superior del Consejo lrofesíona7 de Ciencias
Eeonómícas, deberá ser expresamente formulada pór e& afiTíado antes del
2s/L2/L.994 .

ArtícuLo 4o: Comuníguese a 7os afiTiados, registrese y archívese,

Santa Fe, octubre 25 L994
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